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Hacia un Derecho penal basado en evidencias empíricas 

7 y 8 de febrero de 2019 

Universidad de Granada.  

Dirección: Prof. Dr. Fernando Miró Llinares 

 

 

 

7 de febrero 

 

16.00 – 16:15 h. INAUGURACIÓN 

- Prof. Dr. D. Miguel Olmedo Cardenete. Decano de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Granada. Catedrático de Derecho Penal. 

- Prof. Dr. D. Fernando Miró Llinares. Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Jurídicas de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Catedrático de Derecho 

Penal. 

-Profª Dra. Dª María José Jiménez Díaz. Directora de la Sección de Granada del 

Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. 

-Prof. Dr. D. Jesús Martínez Ruiz. Director del Departamento de Derecho Penal de la 

Universidad de Granada. 

 

16:15 – 16:30 PRÓLOGO 

- Lenguaje y Derecho penal. Dr. D. Jesús Barquín Sanz. (Universidad de Granada) 

 

1ª SESIÓN  

16:30 – 18:00. Mesa I. Función de la pena y evidencias empíricas 

- Antes de certificar su fracaso… ¿qué dice realmente la teoría de la disuasión?. 
Dr. Íñigo Ortiz de Urbina (Universidad Complutense de Madrid). 

 
- ¿Límites preventivos a una pena preventiva?. Dr. Daniel Rodríguez Horcajo 

(Universidad Autónoma de Madrid) 
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- Enunciación de la norma penal y prevención. Desenredando la legitimidad 
como factor clave del cumplimiento normativo. Dr. Fernando Miró Llinares 
(Universidad Miguel Hernández) 

 

18:00-18:15. Pausa para café 

 

2ª SESIÓN  

18:15 - 19:30- Mesa II. Actitudes y percepciones ante la delincuencia 

- Percepción de la criminalidad, miedo al delito y actitudes punitivas. Estudio 

empírico a partir de los datos suministrados por una muestra representativa de 

estudiantes de Derecho de la Universidad de Granada. Miguel Ángel Cano 

Paños (Universidad de Granada) y M. Ángeles Calvo Alba (Universidad de 

Granada). 

- ¿Queremos una justicia retributiva o restaurativa? Un estudio sobre las 

actitudes hacia la justicia en España. Dr. Francisco J. Castro Toledo 

(Universidad Miguel Hernández de Elche) y Dra. Elena B. Fernández Castejón 

(Universidad Miguel Hernández de Elche). 

- El efecto del contexto en las preferencias sobre el castigo del delito: dos 

estudios empíricos sobre la prisión permanente revisable. Ana Belén Gómez 

Bellvís (Universidad Miguel Hernández) 

 

19:30 – 20:39. Reunión de trabajo de los investigadores del Proyecto Nexo (I) 

 

22:00 Cena de trabajo.  
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8 de febrero 

 

3ª SESIÓN 

9:30 – 10:30 Reunión de trabajo de los investigadores del Proyecto Nexo (II) 

 

10:30 -11:45. Mesa III. Realidad criminológica, herramientas científicas y Derecho 

Penal 

- ¿Tiene influencia la prisión permanente revisable en la conducta delictiva?. 

Adelina Espinosa (Becaria de iniciación a la investigación en Criminología, 

Universidad de Granada).  

- ¿Qué sabemos de la muerte violenta de menores en España?. Dr. José 

Antonio Ramos (Universidad de A Coruña) 

- El programa DNA-Prokids como herramienta válida en la lucha contra la trata 

de seres humanos, especialmente menores con fines de adopción ilegal. 

Cristina Domingo Jaramillo (FPU en Criminología, Universidad de Granada). 

 

11:45 – 12:00.  Descanso 

 

12:00 – 13:15. Mesa IV. Datos jurisprudenciales y nuevos contextos político-

criminales 

- Evidencias en la jurisprudencia de la aplicación de la tentativa inacabada. Dr. 

Juan Luis Fuentes Osorio (Universidad de Jaén) 

- Conductas delictivas y reproche penal en el contexto de juegos en red. Dra. 

Aixa Gálvez Jiménez (Universidad de Granada) 

- El nuevo delito de stalking: análisis jurídico-criminológico de la aplicación del 

art. 172 ter del Código penal a partir de una muestra de sentencias. Dra. Irene 

Montiel (Universitat Internacional de Catalunya) y Victoria Fernández 

(Universitat Internacional de Catalunya) 

 

14:00 Comida de trabajo 

 


